BASES DEL CONCURSO

I.   CONSIDERACIONES SOBRE LA DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR 
  
1.  Debe respetar y por ningún motivo cambiar el contenido de las columnas del formato adjunto, se ha observado anteriormente que algunos proveedores  cambian la columna “especificaciones técnicas” sobre las cantidades en gramo a cotizar; es  decir si FEBAN solicita ACARBOSA de 50 MG por lo que no se debe cambiar por otra cantidad de MG. 

           

2.  No debe modificar los registros del archivo (borrar, aumentar, etc.) 
  
3.  Si no cuenta con algún ítem y/o producto por cotizar (por no comercializarlo, por falta de stock, etc.) pasar al siguiente ítem (registro) y no borrar filas.
 
4.  Debe especificar claramente los ítems que coticen que no se encuentren sujetos al IGV.

5.  Todas las cotizaciones deben de contar con sello y firma del cotizador en cada hoja remitida (hoja membretada) 

6.  Puede cotizar más de un producto por principio activo.

II. REQUISITOS BÁSICOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
Sobre 1 – Propuesta Económica

1. Cotización de Productos según formato remitido.  
Sobre 2 - Propuesta Técnica

1.- La vigencia de los medicamentos de presentación parenteral (inyectables) no menor a 18 meses y en caso de las presentaciones  de vía oral (Ejemplo :tabletas. Etc) estas  deberán tener la vigencia no menor de 24 meses.

2.- Carta de compromiso de canje emitido por el laboratorio fabricante o su representante. En el caso de las distribuidoras, estas deberán presentar carta de compromiso de canje emitida por el laboratorio que representa. 

3.- Carta compromiso de plazo de entrega de 72 horas de recibida la orden de compra mediante cualquier medio. 


4.- Certificado de BPM (Buena Prácticas de Manufactura) a los laboratorios fabricantes con el listado de los productos; y de BPA (Buenas Prácticas de Almacenamiento) a los distribuidores. 


5.-  Copia del registro sanitario o certificado de registro sanitario por cada uno de los productos cotizados; la no presentación dará lugar a desestimar la propuesta económica del ítem correspondiente. 

6.-  En caso de ofertar productos genéricos y genéricos de marca, se deberá presentar un listado de los productos indicando la procedencia del principio activo.

7.- Presentación de Estudios de Bio Equivalencia solo se aplicará a aquellos medicamentos con estrecho margen terapéutico y no en forma exclusiva a los medicamentos genéricos.
8.- Para los Proveedores / Distribuidoras, presentar documentación que acredite o certifique que están autorizados para comercializar o distribuir medicamentos expedidos por la DIGEMID. 

9.- En relación a los Proveedores y Distribuidores deberán de estar inscritos en OSCE (Organismo Superior de Contrataciones del Estado) así como en el MINSA como establecimiento Farmacológico (Droguería).

III.  LUGAR  Y FECHA DE ENTREGA DE PROPUESTAS EN SOBRE CERRADO 
  
1.  En sobre cerrado a Jr. Camaná 390- Lima dirigida a la Unidad de Logística, al Sr. Yordan Cabanillas Fernández.

 2.   Las propuestas deben ser enviadas por correo electrónico y en sobre cerrado hasta el martes 7 de febrero de 2012.
  

 IV. REQUISITOS BÁSICOS DURANTE EL MOMENTO DE INGRESO DE MEDICINAS AL FEBAN

1.-  Se deberá adjuntar Certificado de Control de Calidad (Protocolo de Análisis) por cada uno de los productos.

  
Atentamente, 
  
Econ. Yordan Cabanillas Fernandez 
Jefe de la Unidad de Logística - FEBAN 

